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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA BIENES RIDEL S.A. RIDEL- 
BIENSA . 

se
 

  

Se comunica al público que la compañía BIENES RIDEL 
S.A. RIDELBIENSA, reformó su estatuto por escriturá pú- 

blica otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Gua- 
yaquil, el 16 de enero de 2006, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 06-G-1J-0001015 el 9 de febrero de 2006. 

    
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto a 

se refiere a lo siguiente: “ARTICULO TERCERO: 
OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 
dedicarse a: la compraventa de inmuebles, joyas y 
vehículos; a la importación, compraventa, de equipos + 
y enseres para. el equipamiento de clínicas, hospi- . 
tales, dispensarios, centros médicos, etc.; el agencia- - 

miento y representación de toda clase de empresas 
nacionales o extranjeras dedicadas a la fabricación 
de equipos y enseres para usos médicos, principal- 
mente en los de uso oftalmológico en sus distintos ra- 

mos y especializaciones. La compañía se entenderá 
autorizada para realizar cualquier acto, contrato o 
negocio jurídico permitido por la ley para esta clase 

de compañías, incluido el asociarse con empresas de 
objetivos similares, adquirir bienes muebles e inmue- 

bles para equipar sus locales y agencias. La compa- 
ñía podrá importar, comprar, vender distribuir y ejer- 
cer agencias y representaciones en todo lo que se 
relacione con libros impresos y suministros para ofici- 

na. 
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Guayaquil, 9 de febrero de 2006 

  

Ab. María Anapha Jiménez Torres ] 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 90
07
 

J9p
 o

le
lq
ay
 

ap 
y 

| 
se
us
ei
n 

in
bo
AD
ng
 

ap 
ob
oy
uD
s 

  
  

108 

V
N
V
I
X
J
O
L
V
A
D
A
 
V
S
N
T
Y
A
d
 
V
I
T
A
 
O
N
V
O
H
O
 

OI
VU
AD
 

  

2 

70
$8
0 

99
'U
1O
9 

OJ
DI
DO
JO
Y 
MM
M 

o
 

e 
h
o
n
 

  

so
ui
bo
d 

gz
 

e 
sa
uo
nJ
es
 

€ 

qe
  


